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VISTOS:

1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la ley municipal, que dice relación con 
la satisfacción de las necesidades de la comunidad local y  asegurar su participación en 
el progreso económico, social y  cultural de las respectivas comunas;

2. La celebración de la tradicional Navidad Comunal 2016, que tiene como finalidad 
entregar alegría e igualdad de oportunidades a los niños en situación de vulnerabilidad 
de la comuna;

3. La necesidad de realizar pagos relacionados con dicha celebración y  que consisten en la 
compra de golosinas, juguetes, insumos diversos y otros que dicen relación con esta 
actividad.

4. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

DECRETO

1. - AUTORICESE la celebración de la Navidad Comunal 2016, el día sábado 17 de diciembre 
a las 15:00 horas en el sector de Avenida Normandie (entre calles Estrella de Chile y  Alonso de 
Quintero).

2. - DISPONGASE el apoyo municipal para la organización y  ejecución de la actividad.

3. - IMPUTENSE, los gastos al presupuesto municipal vigente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

SANTIBANEZ 
MUNICIPAL

Distribución:

1. Alcaldía
2. Administrador Municipal
3. Secretaría Municipal
4. Dirección de Administración y  Finanzas
5. Asesor Jurídico
6. Control
7. DIDECO

MCP/YGS/PlG/afb.


